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DOGMATICAJURIDICA y CONFLICTO SOCIAL 
~ 

(Apuntes para una crítica al idealWno en la Ciencia del Derecho) 

J ollé Eduardo Faria* 

1 En el amplio escenario de contradicciones de la sociedad capitalista, 
donde se destaca el vaciamiento de una concepción hurguesa del derecho 
edificada alrededor de la noción de derecho subjetivo, y la superación de la 
fuerza analítica de los esquemas teóricos de la dogmática jurídica, el saber 
normativo no ha logrado ser metodologicamente homogéneo. Entre otras 
razones porque, no siendo el derecho una instancia autónoma y subsistente 
por sí misma, sino dependiente de otras instancias que lo detenninan y lo 
condicionan, sus transfomlaciones son producto del conflicto por la hege. 
manía entre grupos y clases, que procuran adaptar a sus fines los mecanis
mos institucionales de control, dirección y regulación, imponiendo y ase
gurando un patrón especÍfico de relaciones sociales. Operacionalmente, 
eso ocurre mediante la articulación de técnicas de generalización, trivia
lización, neu tralización y represión de las múltiples divisiones que man
tienen los conflictos en estado de relativa latencia, V revela el carácter 
heterogéneo, asimétrico y fra~ryllentario, de las institu~iones jurídico-polí. 
ticas con temporáneas. 

2 C~mo la historia del derecho es también la historia de las contra
dicciones sociales, mírase hoy a un intrincado proceso de revisión de 
los propios presupuestos metodológicos de la teoría jurídica proceso éste, 
resultante de la propia evolución del sistema social en que ella está inserta. 
El punto de partida de esa revisión, es la explosión de uno de los pilares 
de la versión dogmática de la Ciencm del Derecho:la creencia en un plura-

·X· Proft'!lOr_adjunlo de la Facultad dt' D('r('cho de la Universidad de San Pablo(USP). 
TraducÍrlo al purtuges por Andréa Sablowski, corregido por O. Correas. 
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lisrno social reductible a una unidad fannal capaz de equilibrar antagonis
mos y annonizar intereses, mediante un proceso de construcción de cate
gorías conceptuales, principios generales y ficciones retóricas que depuraría 
las instituciones de derecho de antinomias y lagunas. 

La funcionalidad de la dogmática jurídica está asociada a la capacidad 
del legislador de (a) organizar coherentemente la legislación, dándole 
sistematicidad, (h) individualizar los conflictos, atomizándolos para 
dispersarlos y (e) expresarse por medio de un lenguaje objetivo y homo
géneo, pues uno de IOB presupuestos del sistema nonnativo es su validad 
erga omnes: nadie puede eximirse de las obligaciones legales alegando Su 

desconocimiento. Sin coherencia sistemática y lenguaje específico, pro
piciando normas genéricas e impersonales jerárquicamente dispuestas, y 
abstracciones como "igualidad delante de la ley" o "autonomía de la 
voluntad", las instituciones de derecho no tendrían condiciones opera
cionales para desempeñar sus funciones básicas en el ámbito del orden 
burgués: las de garantizar la seguridad de las expectativas, el cálculo 
económico y el equilibrio entre los poderes. En el límite, pues, toda 
experiencia jurídica es reducida a la dimensión estricta del dogma norma
tivo y a la pretendida racionalidad formal de un legislador soin-disant 
tan coherente cuanto omnisciente. 

Sin embargo, ¿cómo conciliar las exigencias de racionalidad formal y 
coherencia sistemática en el ámbito de los códigos, con la creciente com
plejidad de las tensiones y antagonismos sociales? ¿Cómo lidiar, a partir 
del carácter individualista de las categorías del positivismo normativista, 
con las incertidumbres de la sociedad de clases y con la cuestión de la 
colectivización de los conflictos? Si la mediación jurídica de las divisiones 
sociales presupone la abstracci¡'}ll de individuos concretos en la figura 
normativa del sujeto de derecho, ¿cómo formalizar hombres históricamente 
situados en un único "sujeto jurídico"? 

3 Frente a las implicaciones prácticas generadas por esas cuestiones, 
las tentativas de acomodo estructural de las instituciones de derecho 
aURa rcalidad social y económica más compleja no se dieron, en las socie
dades hurguesas, sin traumas institucionales y dilemas metodológic08. 
A empe:r,ar por el hecho de que, a partir del momento en ({ue el legislador 
pasó a valerSe de las nonnas pragmáticas, el alto nivel de ahstracción de 
sus prescripciones y la suhsecuente imposibilidad de detenninar su significa
do en su aplicación a casoS concretos, tornaron posible, en la práxis 
legislativa y judicial, la introducción de criterios meta-jurídicos y anti-for
males. Tales criterios no surgieron directamente del derecho positivo, pero 
contribuyeron de modo decisivo para modificarlo en S11 esencia. 

Al valerse cada vez más de las normas formales sin hase material, dc 
instnImentos legales de naturaleza dispositiva y de recursos retóricos 
como "bien común" y "orden público", para superar la rigide7. tipificadora 
de la d06rn1ática jurídica, el legislador se vii> encerrado en una trampa. 
Al intentar adaptarse a las contradicciones sociales y económicas gencradas 
por el desarrollo capitalista) asumiendo lareas con dimcnsiones hasta 
entonces ignoradas por los codificadores libcrales, no consi¡,,'uió evitar 
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la rotura de los patrones de unidad y jerarquia inherentes a los principios 
de la constitucionalidad y de la legalidad. Frente a las formas colectivas 
de conflicto emergentes de los nuevos niveles de correlación de fuerzas 
entre grupos y clases sociales en lucha, los conceptos de la Ciencia del 
Derecho perdieron su operacionalidad. Sus efectos, sucediéndose con 
intensidad cada vez mayor y expresánd~se en la polarización de la con
frontación entre la "irracionalidad política" y la "racionalidad tecuo
crática 1', resultaron en una crisis global del modelo liberal de organización 
del estado. 

4 Es en ese momento que cae la máscara ideológica del idealismo 
jurídico común al jusnaturalismo racionalista y al positivismo norma ti
vista -idealismo ese que llevaba a ambas corrientes doctrinarias a presentar, 
como "científicas", determinadas concepciones políticas sobre la ordena~ 
ción de las relaciones sociales. El idealismo es un proceso de inversión de 
la realidad mediante la invocación a un pensamiento racional. Al pennitir 
una aceptación acrítica del derecho positivo, oculta los orígenes históricos 
de sus categorías y de los intereses políticos en ellas subyacentes. Al pro
yectar un conocimiento pretendiclamente objetivo, recusando cuestiones 
metodológicas que articulan los planos de la explicación y de la realidad, 
también transforma la imparcialidad en instrumento para la socialización 
de los valores dominantes tutelados por el orden jurídico. 

Al recusar reflexiones epistemológicas capaces de integrar la Ciencia 
del Derecho en el ámbito de las ciencias sociales, el idealismo desarrolla 
conceptos falsamente explicativos que no sólo encubren la protección 
formal de aquellos valores, sino que, igualmente, sirven como elementos 
organizadores del propio discurso jurídico, con funciones ideológicas 
definidas: despertar en los individuos la confianza en las leyes como un 
sistema legítino de institucionalización y resolución de los conflictos. 
Por intermedio del idealismo, se tiene la ilusión de comprender y superar 
los antagonismos y tensiones por medio de soluciones jurídicas, garan~ 
tizándose entonces la coesión social y asegurándose el consenso alrededor 
de las instituciones políticas. Conceptos como los derechos humanos, 
igualdad ante la ley, autonomía de la voluntad, sujeto de derecho, liber~ 
tades públicas, garantías precesales y decisión judicial irrecurrible tienen, 
así, el poder de servir a una construcción aparentemente armonizada de 
las relaciones sociales, en las cuales todos los antagonismos son conciliables 
por el orden jurídico. 

5 La constitución histórica de la dogmática jurídica, "qua" ciencia posi
tiva del derecho, revélase como ejemplar demostración del idealismo. 
Cultivando la idea de neutralidad de la ciencia y apoliticidad del intérprete, 
presentando como descripción lo que en verdad es prescripción, limitando 
su campo de actuación a un cuerpo de reglas que no puede ser modificado, 
y justificando la creencia de que el gobierno de las nonnas es mejor que el 
gobierno de la voluntad arbitraria de una persona, la dogmabca no puede 
ser vista solamente como el de una evolución universal de conceptos y 
métodos por la historia del pensamiento científico. Por el contrario debe 
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ser entendida, como respuesta a ciertos imperativos institucionales que 
penetran, atraviesan y confonnan la. propia cultura jurídica de naturaleza 
positivista y de inspiración liberal. 

La dogmática no se limita ~olamente a un enfoque detenninado de 
las cuestiones fundamentales de la Ciencia del Derecho, sino que también 
representa una actividad ideológica que le sirve de base y un etho! cultural 
específico. La dogmática se constituye, así, como convergencia de un 
amplio conjunto de procesos parciales y consecuentes, de los cuales los 
más importantes son: (a) la conrolidación de un concepto moderno de 
ciencia, que básicamente se vuelve, no al problema de la verdad o falsedad 
de las conclusiones del raciocinio científico, sino a su carácter sistemático 
y a su coherencia lógico·fonnal; (b) la identificación entre los concepto8 
de derecho y ley positiva, y entre derecho y el sistema conceptual de cien· 
cia; (e) la separación entre teoria y práxis y la consecuente afinnación 
de un modelo de saber jurídico como actividad prioritariamente teórica, 
no valorativa y deecriptiva; (d) la superación de las antiguas doctrinas de 
derecho natural; (e) el énfasis de la seguridad como certidumbre de una 
razón abstracta y general, resultante de un e8tado soberano con la tran8-
posición de la problemática científica a 108 tema! de la coherencia y 
completitud de la ley en 8Í mi8ma. 

6 Delante de ese cuadro, ¿de qué modo la dogmática ha procurado 
trascender su visión idealizante? La indagación no es fortuita. Estimulada 
para transfonnar relaciones sociales detenninadas en relacione8 imagina. 
rias) generalizando hipótesis y sancionee, ordenándolas en un intrincado 
orden fonual individualizando y banalizando las divisione8, encuéntrase 
alejada de los círculos decisorios y aislada de las ciencias sociales. Por dar 
a sus problema! espistemológicos un tratamiento fonnal y lógico, la 
dogmática crece eximida de discutir los fundamentos y orígenes socio-eco
nómicos y políticos de los modelos e instrumentos que utiliza, aceptando 
una rígida división del trabajo intelectual, relegando ese tipo de cueetiones 
al campo de las ciencias empíricas. Deteniéndose en la consideración del 
esqueleto lógico del sistema jurídico y de 8U8 conceptos- fundamentales, 
del conjunto de regla! que explican la articulación de los elementos de ese 
si8tema, y de la detenninación de 108 criterios hennaneú tic os básicos, 
capaces de compaginar la relación del sistema con los dados históricos, 
la dogmática limita .!U tarea a la reconstrucción de los aspectoslógico-for
males del raciocinio del legislador. 

Es cierto que, gracias al desarrollo teórico del funcionalismo contero· 
poráneo, la dogmática ya !5e concentra exclusivamente en la fijación de 
lo que es comunmente estable, procurando tanto establecer una distancia 
crítica en relación con su objeto, cuanto organizar un conjunto de consi
deraciones, motivaciones, criterios de ponderación de las relaciones, por 
108 cuales el material jurídico concreto puede ser "controlado" y utilizado. 
En la obra de 108 teóricos que intentan rescatarla de su crisis de funcionali
dad, por ejemplo, la dogmática introduciría determinaciones precisas en 
el ordenamiento jurídico, no propiamente por medio de fijaciones uní· 
vacas de sentido de la8 nonnas, sino por el establecimiento de las condi-
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cines de posibilidad de las decisiones: para un autor como Luhmann, los 
si~tema~ sociales especializados en el procesamiento de infonnaciones 
tienen necesidad de un aparato de categorías cognitivas menos complejo 
que el aparato exigido por los sistemas que procuran tram!fonnar su 
ambiente en confonnidad con decisiones detenninadas. La dogmática 
tendría así, una función social indispensable para el sistema social, trans~ 
fonnándose en instancia de conocimiento y reconocimiento de la instancia 
jurídica, a punto de la certeza científica. 

A pesar de la ingeniosidad de esas contri Luciones, el gran dilema de 
la dogmática jurídica continúa siendo BU dificultad para reconocer la 
interpretación del derecho en fonnaciones sociales determinadas. Todo 
indica que no ha conseguido descubrir el antídoto para las trampas idealis
tas: comprender que, si hay diferentes patrones de organización de la vida 
social, todos varí'ando c.onforme al grado de articulación de los modos de 
producción con las fonnas de dominación, la Ciencia del Derecho tiene 
que ser referida a procesos históricos concretos. 

7 Esa exigencia de dialectización entre práctica social y racionalidad 
fonnal revela la necesidad de revisión de categorías y conceptos falsamente 
tran3parentes. Expone tamLién la importancia de los abordajes interdisci
plinares en el examen de la experiencia jurídica actual. La comprehención 
de la organización y del funcionamiento de las estruc.turas sociales implica 
la percepción de la totalidad de sus significaciones, sin lo cual no hay cómo 
descubrir los elementos detcnninantes que \explican comportamientos, 
háLitos, obediencias -en fin, las difercntcs fonnas de socialización de los 
individuos-, trivialización de las tensiones y exclusión de los conflictos. 

Sin este tipo de comprehensión, la Ciencia del Derecho no podrá 
mIperar sus contradicciones ni ser reintegrada al l:onjunto de las ciencias 
sociales. Estas, reflejando los inevitables dilcmas de las wciedades lmr
guesas, encuéntrase tamLién en una crisis de identidad. De un lado, abó
gase por una ciencia social capaz de abarcar la totalidad de la situación 
humana, de aprehender naturaleza y personalidad, esimctura y dinanismo, 
economía y sociedad, ideología y verdad, el movimiento histórico efectivo 
como ligazón entre el pasado y el presente,) como creación del futuro. 
O sea: '·una ciencia social histórica que comLina, intrínseca) oLjetivamen
te, la crítica de sí misma como conocimiento, a la crítica del orden exis
tente tal como se produce por la lucha de clases, por la desalienación 
activa y por la autodeliberación colectiva de los oprimidos'·). 

De otro lado, todavía, la propuesta de esa ciencia social histórica 
riguroM continúa enfrentando, entre otros, el problema de los diferentes 
modos de articulación de las instancias fundamentales de cada fornlación 
social: base económica, superestructura político-jurídica y fonnas de con
ciencia sociales. ¿En qué medida esas instancias interactúan y se comple
mentan? ¿Hasta qué punto una influye más sobre la otra? ¿La instancia 
po1ítica traduce el problema de la producción económica d(~1 mismo modo 
que la inetancia ideológica? La respuesta a estas prci:-'1111taS exige la di¡:;tin-

CL A :'Vatureza Sociológica da Socíolo{!ía, Sao Paulo, .\tica, 11)80. 
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CIOn de instituciones y teorías políticas frente a relaciones económicas. 
Solamente a partir de esta distinción se puede entender por qué las diferen
tes instancias son autónomas enue sí, o sea, que no actúan del mismo modo 
en la estructuración social. 

En la medida en que esas instancias presentan grados diversos de 
autonomía relativa, cada una de ellas participando en la organización 
global de la 30ciedad con su propia lógica de funcionamiento, sus propios 
mecanismos internos y sus propias instituciones, varían los modos de 
producción y los patrones de dominación. Así, las fonnaciones sociales 
sólo pueden ser comprendidas a partir de la detenninación de todas las 
instancias: conocer los mecanismos sociales es, entonces, saber detenninar 
cómo entre una instancia y otra se producen secuencias y desfasajes 
que dan a lo~ fenómenos wciales su existencia2

• Pero ;,haeta qué punto 
la detenninante económica es, aún indirectamente, condicionante de 
todas las demás instancias? ¿o será que cada instancia tiene un modo 
relativo en cada fonnación social, de modo que la instancia jurídica 
está siempre inserta, aunque no obligatoriamente detenninada, por un 
modo pSfH"cífico de producción? 

No cabe aquí profundizar esta discusión, Cabe reconocer que las 
ciencias sociales no pueden ser reducidas a un conjunto de métodos 
característicos por medio de los cuales el conocimiento ee evaluado, ni a 
una acumulación del conocimiento adquirido por la aplicación de aquellos 
métodos, ni, mucho menoe, a un conjunto de valores culturales y a un 
elenco de procedimientos que orientan las actividades científicas. Es 
cierto que el positivismo concibió la ciencia como un sistema dotado 
de mecanismos internos para la validación de los rerultados y orientación 
del trabajo científico. En este sentido, el conocimiento científico es un 
conocimiento controlado; o sea: las verdades que él revela son dependien
tes de oLservacionee o mensuraciones sitemáticas, posibles de ser confirma
das o testeadas. La evolución de esta fonna de conocimiento a partir 
del Renacimiento, abrió un modo -hasta entonces desconocido- de 
posibilidades de lo real, dando orígen a la idea de que su progreso penni
tirÍa la sustitución de los antiguos sistemas de creencia por visiones nuevas, 
más racionales y verdaderas, relativo al universo físico y humano. 

Sin embargo, también es cierto que, desde el advenimien to de la so
ciología' del conocimiento, no hay como recusar el condicionamiento 
social de los contenidos teóricoe de la ciencia y de las propias condiciones 
metodoló~"¡cas y de los criterios de valide? inhcrentes al proceso científico. 
No estando en el vacío, sino teniendo su comportamiento asociado a las 
condiciones materiales del procero de producción y a &.l posición cn la 
división social del trabajo, el hombre actúa a partir dc sus intereses y de 

2 "La autonomía d(~ las diferentes instancias nos invita a justificar (~studios distintos 
de los diferentes niveles en los cuales podemos sorprender la actividad social. Estudiar 
el nivel político o el nivel juridico tiene un sentido porque cada uno de ellos imprime al 
mecanismo de conjunto d efecto de su propia determinación". eL Michcl Miaille, 
Urna intToducao crítico 00 Dereito, Lisboa, Moraes, pp. 67-70. Ver, también, Paul 
Hirst, On Law and idf'ology, London, Macmillan Prt'ss, 1979, 
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8U conciencia de clase, con la finalidad de intentar, hegemónicamente, 
organizar la sociedad. En la medida en que las concepciones del mundo 
son el punto de partida de toda reflexión sobre el propio mundo, soLre la 
vida humana y sobre la sociedad, y en la medida en (lue "no es la concien
cia de los hombres la que determina su ser~', sino que, "es el ser social el 
que, inversamente, delemlÍna su conciencia '\ el condicionamiento social 
del pensamiento puede !Cc asumido como una cuestión práctica: "cs en 
la práxis que el hombre debe demostrar la verdad, esto és, la realidad y el 
poder, el carácter terreno del penMmiento ',]. 

Esto significa que, aunque el disenso científico tenga que ~r abierto 
y metodológicamente "rcl!'!ponsaLle l" en el nivel de las ciencias sociales, 
él no es neutro y desinteresado. Pues "en una época histórica, cuando 
l~ personas no están solamente sintiéndose inquietas, sino cuestionando 
las bares de la existencia social, la validad de sus verdades y la sustentación 
de sus nonnas, debería tomarse claro que no exÍste valor no vinculado a 
intereses ni objetividad independit~nte de acuerdo; en tales condiciones, 
es difícil apegarse tenazrnent(~ a la que se cree ser la verdad frente a la 
disensión, tendiéndose a cuestionar la propia posibilidad de una vida inte
lectual',o!.. Entre otras rar.ones ponlue, directa o indirectamente, el discur
so científico está relacionado con el modo de producción material y com
prometido con el sistema ~ocial. 

Por extensión, tal relación acarrea la eo-responsabilidad de las ciencias 
8o(~iales en la creación y en la g-cstión de las contradicciones emergentes 
en la socicdad de clases. {)ueda claro, aSÍ, que la configuración del contex
to sociológico en que el conocimiento científico es producido, se refleja 
necesariamente en éste, independientemente del estahlto epistemológico 
del conocimiento científico producido en otros contextos. Luego, toda 
transfonnación en el nivel de la organización interna de la ciencia, o in
cluso de sus múltiples aplicaciones, acarrea oLli¡.ratoriam{~nte el problema 
del contenido de la propia ciencia. 

8 Esta (~s una de las rar.ones por las cuales el conocimiento científico 
no crece necesariamente de fonna lineal, acumulativa y continua. Por el 
contrario, si la explicación dc las razones científieas hásicas trasciende 
el círculo de las condiciones estrictamente teóricas, la ci(~neia se desarrolla 
por saltos cualitativos. Estos, más por razones socioló¡..,ricas que por los 
propios criterios internos de validación d{~l conocimiento científico, 
acostumhran a ocurrir cuando los aLordajes, métodos, hipótesis, principios, 
teorías de la ciencia -por Kuhn llamadas de "paradigma ,,5 - son puestos 
en debate. ·Un paradigma indica una teoría básica, una tradición científica 

3 eL K. Marx e F. Engels, A ldf'ologia Alcma, SP, (;rijalbo, 1977, p.12:y Cont,i
buicao a Crítica de /<:conomía Política, 'sP, l\'lartins ¡-'OIlÍl'S, 11)77, pp. 4-25. 
4 el'. Louis Wirth, prefacio d(' Karl Mannheim, ldf>ologia e lftopia, Rio de Jarwiro, 
Zahar, llJ72, p. 21-. 

el'. Thomas Kuhn Thl' slrudur¡' oj scif'ntijic rcvolutions, IInivlTsity 01' Chicago 
I'rl'ss, 1970; y T/w ¡~ssellcial tl'nsiOIl: sdl'f'I('d stUllies in scil'ntific tradition and 
change, IIniv¡'rsity nI' Chicago I'n'ss, 1 97(). 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1988, Centro de Investigaciones y Docencia en Ciencias Políticas, UAP



44 

y algunas, aplicaciones ejemplares, aceptadas por 108 cÍentistas a punto de 
suspender en el esfuerzo crítico de discusión de sus pre8Upuestos y de sus 
po!ribles alternativas sustitutivas. 

Expresando una visión de mundo articulado bajo la forma de expli. 
caciones científicas, los paradigmas determinan cuáles problemas ron 
investigados, cuáles datos son pertinentes, cuáles técnicas de investigación 
deben ser utilizadas y cuáles tipos de solucione! 80n admitidas. Los para
digmas no penniten las discusiones intenninables alrededor de problemas 
improductivos e insolubles, terminan estableciendo el sentido del límite 
y el límite de sentido de las actividades científicas. El interés de la ciencia 
se vuelve, aSÍ, para una extensión del ámbito de aplicación de un paradig
ma, a cueetiones originariamente no tematizadas. En el límite, los cien
tistas deberían tomarse indiferentes en lo que toca al problema de los 
principios teóricos y el contenido moral de las proposiciones que someten 
a su consideración. 

Es por eso que la elección entre paradigmas termina no siendo fundada 
en las condiciones teóricas de cientificidad, frente a la ausencia de criterios 
universalmente aceptados, tanto para la 8uficiencia de las pruebas, cuanto 
para la adecuación de las conclusiones. Por el contrario, la confrontación 
entre paradigmas conduce a un proceso de persuasión meramente retórico, 
motivo por el cual la justificación de las razones y los criterios de las opcio
nes científicas básicas, debe ser buscada en factores sociales, políticos, 
económicos y culturales, y no obligatoriamente en el círculo de las condi
ciones teóricas y de los mecanismos internos de validación de la lógica 
formal, positivista y racionalista. 

9 De ahí, la utilidad de revisar los conceptos tradicionales de la dogmá
tica jurídica y de promover una reflexión sobre un modelo de Ciencia 
del Derecho capaz de superar la tendencia idealizaRte, común a los para
digmas tradicionales, a confundir a la sociedad como producto del derecho, 
y al estado como ordenamiento jurídico. La percepción de la ley como 
objetivo único del fenómeno jurídico no es más que un reduccionismo 
vinculado a una tradición ideológica identificable con la consolidación 
del e,tado liheral. 

En la medida en que el derecho positivo encierra, en su estructura, 
una inestabilidad instrÍnseca rerultante de la permanente tensión de los 
valores sociales entre y con la propia realidad, la experiencia jurídica de 
las sociedades capitalistas no puede ser vista como analíticamente di
sociada de la complejidad de los conflictos de clases, de la ampliación 
de las funciones económicas del estado, de la dispersión de sus funcio
nes reguladoras entre órganos burocráticos, de la rotura del equilibrio 
entre poderes y del encuadramiento de JOb vehículos tradicionales de la 
práxis jurídica (normas generales, trihunales) en una multiplicidad de 
nuevos vehículos (agencias inter~ministeriale8, negociaciones). 

Las tesis de Kuhn sobre !o~ paradi¡.,rrrlas y revoluciones científicas son 
contrivertidas. Ellas vienen siendo causadas por el positivismo de no dar el 

deLido aprecio a las posihilidades de una verdad científica dC8Cubierta 
por métodos invariantes y universales, e invocadas por marxistas corno 
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paradigma para una sociología de la ciencia adecuada a las exigencias de 
la producción científica en la sociedad de clases. Tal polémica, no distan. 
te, no deLe desviar nuestra atención. Lo que importa es usarla como punto 
de partida para apuntar la utilidad y el mérito de los modelos abarcadores, 
de los abordajes funcionales y de las teorías críticas, a pesar de sus difi
cultades epistemológicas, para revelar la necesidad de nuevas modalizacio
Des del fenómeno jurídico, rescatando en su esfera de intereses la experien
cia social y el juicio crítico de la Ciencia del Derecho sobre sí misma. 
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